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ALUMNA/O: 
CURSO: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PLÁSTICA 2º ESO 
Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. 

La evaluación, entendida como actividad que facilita el desarrollo del alumnado, debe 
proporcionar información sobre la evolución a lo largo de la etapa de las capacidades 
de observación, memoria visual, expresión, sentido estético, así como del conocimiento 
y destreza en el uso del vocabulario, técnicas, materiales y conceptos específicos del 
área. 

Los criterios de evaluación emanan de la justificación que se ha hecho del área y, por 
tanto, de la propuesta de objetivos y de contenidos realizada. Se presentan, en primer 
lugar, grandes ámbitos de capacidades, con una formulación genérica, que actúan 
como organizadores de los criterios que se proponen, a continuación, para cada uno de 
los ciclos y cursos de la etapa. Se pueden considerar así diversos grados de 
profundización, abordándolos en distintos momentos, integrándolos. 

La evaluación constituye un elemento básico para orientar las decisiones relacionadas 
con el desarrollo del currículo. Permite definir adecuadamente los problemas 
educativos, emprender actividades de investigación didáctica, generar dinámicas de 
formación del profesorado y, en definitiva, regular el proceso de concreción del 
currículo adaptando sus contenidos y su desarrollo a las demandas de cada comunidad 
educativa. 

Los criterios de evaluación deberán servir como indicadores de la evolución de los 
aprendizajes del alumnado, como elementos que permitan valorar los desajustes y 
necesidades detectadas y como referentes para estimar si las estrategias de enseñanza 
puestas en juego son o no adecuadas. Por tanto, de acuerdo con los objetivos y 
contenidos propuestos, los criterios de evaluación para esta asignatura son: 

1. Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones 
estructurales, variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de 
objetos y/o aspectos de la realidad. 

Con este criterio se comprueba si el alumno o la alumna es capaz de identificar las 
cualidades que determinan su valor físico, funcional o estético y de describir por medio 
de recursos plásticos las proporciones y las relaciones de forma, color, ritmo, textura, 
presentes en la realidad para interpretarla objetiva o subjetivamente. 

2. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando 
técnicas gráficas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de 
unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y 
de relación. 
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Este criterio permite conocer si el alumnado es capaz de tomar decisiones 
especificando los objetivos y las dificultades, proponer diferentes opciones teniendo en 
cuenta las consecuencias y evaluar cual es la mejor solución. 

3. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales 
en imágenes del entorno audiovisual y multimedia. 

Mediante este criterio se pretende saber si el alumnado es capaz de utilizar y analizar 
los medios tecnológicos como instrumentos de expresión visual mostrando una actitud 
crítica frente a las manifestaciones insolidarias, sexistas y discriminatorias. 

4. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual 
cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, 
aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico. 

Este criterio permite conocer si el alumnado manifiesta actitudes de respeto, 
tolerancia, flexibilidad e interés favoreciendo, de esta manera, la competencia social. 

5. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y 
demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación. 

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de tomar 
conciencia de las necesidades en función de los objetivos y de valorar, críticamente, su 
producción aceptando los propios errores como instrumento de mejora. 

6. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un 
producto visual y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la 
autoevaluación continua del proceso de realización. 

Con este criterio se comprueba si el alumnado es capaz de utilizar estrategias 
compositivas adecuadas, realizar un buen uso de las técnicas y diferenciar el origen y 
variaciones de los elementos visuales (luz, sombra y textura) para realizar sus propias 
creaciones. 

7. Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través 
del tiempo y atendiendo a la diversidad cultural. 

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de valorar las formas e 
imágenes que propone el campo del arte y el nivel de interés mostrado por el estudio, 
análisis e interpretación de las mismas. 

 


